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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza el presente proceso,
informándole que a la fecha no reposa en el expediente constancia de
cumplimiento de lo dispuesto en el numeral segundo de la Sentencia Nro. 034
proferida el 14 de diciembre de 2021, respecto de la restitución del bien inmueble
materia de la reivindicación, pese a que mediante auto del 7 de marzo de 2022 se
requirió a las partes a fin que informaran si en efecto se restituyó el inmueble objeto
del proceso. Sírvase proveer. Manizales, Caldas, 11 de mayo del 2022.

Leidy Carolina Zapata Vega
Sustanciadora

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)

       Proceso:        REIVINDICATORIO
Demandante:     JULIANA MARÍA VÉLEZ GRAJALES

         Demandada:      ALICIA GÓMEZ DE RESTREPO
       Radicado:        170014003010-2021-00205-00

Vista la constancia que antecede, considera el Despacho que se hace necesario
REQUERIR NUEVAMENTE a las partes a fin que dentro de los diez (10) días siguientes
a la notificación por estado de este auto, informen al juzgado si se realizó la
restitución del bien inmueble correspondiente al Parqueadero Nro. 4 del Edificio
Trentto 55 ubicado en la Cra 23 Nro. 55-135 de la ciudad de Manizales, identificado
con el folio de Matrícula Inmobiliaria Nro. 100-216292, materia de reivindicación, y
si es del caso, alleguen las constancias a que haya lugar, en cumplimiento de lo
ordenado en el numeral segundo de la Sentencia Nro. 034 proferida el 14 de
diciembre de 2021 en audiencia pública. 

Una vez transcurrido el término concedido para informar al Despacho sobre la
entrega del inmueble objeto de reivindicación sin que las partes hagan
manifestaciones al respecto, procederá el Despacho a decidir lo pertinente
respecto de ordenar la comisión para la restitución del mismo.

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 076 del 12 de mayo de 2022
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